
 

 

“El infrascrito Oficial de Información, de la Alcaldía de Panchimalco, Roberto Antonio Vásquez 

Ramos, certifica la versión pública del «Memorándum», remitido por la Jefa de Recursos Humanos 

de la Alcaldía Municipal de Panchimalco, de fecha dieciséis de Octubre del año dos mil veintitrés, 

relacionado con la respuesta al «Memorándum con Ref. N° 089-UAIP-2023», de fecha 

03/Octubre/2023, concerniente al requerimiento de actualización de la «Información Oficiosa 

correspondiente al TERCER TRIMESTRE (Julio-Septiembre) del año 2023» generada, administrada 

y/o en poder de dicha Unidad Administrativa; el cual consta de 1 folio 

útil”….………………………………………………………………………….…………………………………………………..……………… 
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MEMORANDUM 

Para: Roberto Antonio Vásquez Ramos 

Oficial de información 

CC: ing. Jorge Emmanuel Mejía Flores, Alcalde Municipal 

CC: Licda. 
------�======

Gerente General. 

Asunto: Requerimiento Ref. N º 089-UAIP-2023 

Información Oficiosas Julio a septiembre de 2023 

Fecha: 16/10/2023 

Por medio de la presente remito la Información Oficiosa de los meses solicitados de 

Julio a Septiembre de 2023; cabe mencionar que ésta información ya fue_ enviada en 

versión digital al correo rramos@panchimalco.gob.sv tal como fue requerida por el 

Oficial de Información. 

Sin más que agregar, 

Jefe de ecursos Humanos 



………………………..………«Este documento es una versión pública del archivo original, en el cual se ha 

omitido la información confidencial que contiene en su interior, por especificar los datos 

personales/sensibles [Artículos 6 letra “f” y 24 letra “c” de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, LAIP y lo establecido en la “Apelación de la Sala de lo Contencioso Administrativo (SCA)” 

con referencia número 21-20-RA-SCA, contra la Cámara de lo Contencioso Administrativo (CCA), de 

fecha 16/11/2020]; que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión (Art. 25 de 

la LAIP), donde se han realizado supresiones y marcas que impiden su lectura (específicamente en 

lo referente a los nombres completos de los empleados públicos de esta municipalidad que son 

citados en dicho Memorándum), según lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la LAIP,  art. 19 

del “Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Información Pública” y art. 12 del 

“Lineamiento 1 para la Publicación de la Información Oficiosa”. En las instalaciones de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública (UAIP), de la Alcaldía de Panchimalco, departamento de San 

Salvador, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés». 
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